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EL NEGRO FAUSTINO
Y

LOS TRIBUNALES DE CUBA

ANTECEDENTES
T.aa a iito r Id u d C B  ele C u b a  ;  e l  T r ib u n a l

S u p r e m o  e n  l a  c u c i» ( io i i  « le  la  c is c la v ilu e l

La profunda impresión que en la prensa 
7  en todos los círculos de la península ha 
hecho una ligera referencia del fallo dictado 
por el Tribunal Supremo de Justicia en 13 
de Febrero último y que ha aparecido en 
a  Gaceta pocos dias hace, nos mueve á re< 
producir los documentos indispensables 
para que la opinión pública forme exacto 
juicio, no Bolode la historia del negro Faus­
tino O’Farrill, sino de lo que todavía aub- 
£iste en la isla de Cuba y el modo y ma- 
seracon que allá se entienden é interpretan 
l̂as leyes dictadas contra la esclavitud 
fenlSTO y 1880

E l fallo del Tribunal Supremo, aparte 
su valor absoluto en el drden general del 
derecho, tiene una doble importancia que 
conviene poner de relieve.

En primer termino, dice muy alto en 
favor Je la inteligencia, la rectitud y el 
sentido del primer Tribunal de la {Nación, 
el cual, viviendo fuera de la atmósfera an­
tillana y en contacto con las corrientes pu. 
ras de la civilización contemporánea, ha 
podido rectifleac briosamente las tenden­
cias, el espirita y  la letra de los fallos de 
los Tribunales cubanos. Sin agraviar lo 
más minimo á estos, el suceso de que aqui 
nos ocupamos demuestra bien claro la 
imposibilidad de confiar absolutamente á 
cuerpos nutridos en la tradición y los pre­
juicios de la sociedad colonial, la interpre­
tación y  aplicación de aquellas disposicio­
nes engendradas fuera del medio en que 
esos cuerpos viven y por un es'píritu de 
reforma y  progreso que difícilmente se 
compadecen con los intereses creados.

Por eso en ninguna comarca donde por- 
procedimientoa pacíficos y  legales se han 
iniciado reformas del alcance de la Aboli­
ción de la esclavitud, en ninguna se ha co­
metido absolutamente su aplicación y des- 
arrolloá los elementos oficiales empapados 
enunatradioion opuesta. Aun queriéndolo, 
no podrían fácilmente secundar de un mo­
do eficaz ciertas medidas reformadoras qua- 
hieren sus convicciones y perturban sus 
costumbres. La Historia nos ofrece abun­
dantísimos datos. ¡Qué hubiera sido de la 
abolición en las A.itUlas inglesas á no- 
existir un Marqués de Sligo, en Jamaica; 
áno instalarse como protectores do los li­
bertos sociedades piadosas como la de los 
hermanos mora vos y á no estar siempre en 
la brecha, tanto en la Metrópoli como en 
las colonias la Aníi-Síaorri/Nocíefi/? ¿Qu6 
hubiera sido de la abolición en los Estados 
Muidos á no crearse el Dureau of Freedmen 
pretesto y  objeto de tantas censuras y  
declamaciones por parte de los esclavistas, 
y á no haber redoblado su celo las asocia­
ciones redentoras y  los periódicos abolicio­
nistas, sobretodo después de proclamada 
la emancipación de los negros del Sur 
y  de votada la enmienda X IV  de la Cons­
titución americana y á la vista de la fa­
mosa asociación secreta contra los negros, 
llamada Ku-kluxkan?

Por lo mismo es preciso hacer notar- 
que en Cuba ¡as autoridades de diferen­
tes órdenes, principalmente las superiores, 
en un medio perfectamente opuesto á las 
¡deas expansivas y regeneradoras, se han 
distinguido por su oposición á las leyes 
abolicionistas, interpretándolas (sin duda 
con el deseo más recto y  un indiscntihle- 
propósito de legalidad) en un sentido d& 
positiva contradicción.
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No haco mucho la Gaceta da la Habana 
publicaba las consultas evacuadas por el 
Consejo de Estado respecto de varias reso­
luciones y  proposiciones del gobernador 
general de la grande Antilla en punto 
al mantenimiento del cepo y ú  grillete, zl 
pago retrasado de los jornales de los pa­
trocinados y á la subsistencia de la escla­
vitud de los negros no empadronados co­
mo esclavos. El AnoticiONisrA (30 de 
Junio de 1883), (Número 6) ha reproduci­
do esas consultas (¡algunas de tres años 
de fecha!), en parte consignadas en la 
Ileal órden de 0 de Febrero de 1833; Real 
orden que por cierto y  á pesar de las 
instancias de los abolicionistas de la Pe­
nínsula, no se publicó como otras muchas 
en la Gaceta de Madrid y  sí solo en la de 
la Habana, que solo se recibe en el Minis­
terio de Ultramar, en el Consejo de Esta­
do, en el Senado y oa el Congreso de los 
Diputados!! Manera ingeniosa de dificul­
tar que en la Metrópoli se conociese á fon­
do y  á tiempo lo que pensaban y haciau 
las autoridades ultramarinas, cuyo espíri­
tu reaccionario se descubre con insupera­
ble energía en aquellos documentos.

Esto era en 1881 y 83.
En 1810 el Gobierno general da Cuba 

retrasó algunos meses la promulgación 
de la ley aqui votada con el título de 
preparatoria para la abolición do la es­
clavitud. En 1880, ese mismo Gobierno 
general, no pudiendo evitar la ley de 
abolición votada en Febrero del mismo 
año, promulga el Reglamento de 8 de 
Mayo, muchos de cuyos artículos y  se­
ñaladamente el 36, el 51, el 53 y el 28, 
son notoriamente opuestos á la ley que 
se trata de aplicar. Después, ese mismo 
Gohiernogeneral convocó, ácierto número 
de poseedores de esclavos, conocidamente 
desafectos á las leyes de 1810 y 80 para au­
torizar su oposición á la abolición del cepo 
y  el grií/cie, decretada al fin por el Gobierno 
de la Metrópoli en2'7 de Noviembre do 1883. 
T  en vano se ha pretendido negar la cir­
cular secreta pasada á los Promotores fis­
cales después de la Real drden de 2 de 
JMciembre de 1881, para aplazar las visi­

tas de inspección, á los ingenios, por lo 
menos durante el período de la zafra.

De otras autoridades ya es más difícil 
precisar los hechos. Pero no admite duda 
el propósito que acariciaban muchos de 
¡03 individuos de las Juntas de protectores 
do libertos ó patrocinados, no arístiendo á 
las sesiones en que había de discutirse la 
procedencia de las demandas de libertad; 
propósito refrenado por la Real orden de 
1881 que dispuso no sólo la obligación de 
la asistencia de aquellos individuos, sino 
que los acuerdos de los reunidos prospe­
rase fuese el que fuera el número délos 
protectores asistentes. De la misma mane­
ra llama la atención la lentitud con que 
se han sustanciado en el Consejo do Ad- 
mimstracion de Cuba las pocas reclama- 
eioaes que hasta él han podido llegaren 
punto á la libertad demandada por el pa­
trocinado. Y  en cuanto al sentido de los 
Juzgados y Audiencia de la Habana,el plei­
to de Faustino O’Farrill excusa todo co­
mentario.

A  esto hay que añaclirotros tres hechos 
de notoria importancia. El primero, la re­
sistencia del Gobierno general de Cuba á 
autorizar el establecimiento y loa trabajos 
de UO& Soñedad Abolicionista en la Habans: 
es decir,á autorizar lo que el mismo Brasil, 
donde todavía no se ha llegado á una ley 
como la española de 1880, se permite, en la 
firme inteligencia de que la empresa re­
dentora no puede ni debe sercometidaá los 
exclusivos esfuerzos del Estado, sino que 
exíje el coocurso eficaz de todas la.s fuerzas 
morales y todos los medios políticos y  eco­
nómicos de la sociedad que se pretende re­
generar con las leyes emancipadoras.

K1 segundo hecho es la notoria resisten­
cia que hasta 1882 han opuesto las autori­
dades cubanas á que allí se discutiera en 
la prensa periódica el problema de la es­
clavitud, llegando al puntu de afirmar 
que su prohibición estaba en el artículo do 
la ley de imprenta allí llevada en 1 de Abril 
do 1881 que veda los ataques á la propie­
dad. Y  la cosa se ha estremado al punto de 
que, habiéndose publicado su el periódico 
de la Habana La Discuiion en Junio do
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1882 la proposición de ley presentada al 
Congreso por los Sres. Labra, Portuondo, 
Millet, Canalejas y  otros aboliendo total­
mente la esclayitud en Cuba, ese perid- 
dico lué denunciado por el Fiscal de im­
prenta, cuya denuncia habría prosperado 
sin la enérgica protesta de loa Diputados 
aludidos y déla prensa de Madrid.

Por último, todavía en los anchos claus­
tros del Tribunal Supremo de Justicia, 
palpitan los ecos de aquellos enérgicos 
comentarios que produjo la lectura de la 
sentencia dictada por la Audiencia de la 
Habana en 3 de Noviembre de 1832, ab • 
solviendo á D. Fernando Arcncibia del 
proceso incoado á instancia del Doctor 
D. Joaquín Quilez, infatigable agente de 
la Sooicdoii Aúobcícmísto Española en Pinar 
del Rio y objeto de las más violentas inju­
rias y  la calumnia más desenvuelta por 
parte de aquel acaudalada poseedor de es­
clavos.

Hay que leer los Resultandos de aquella 
famosa*sentencia para tener una ligera 
idea de las persecuciones de todo género 
de que había sido víctima el Doctor Qui­
ces, á quien el alcalde de la localidad ha­
bía formado expediente gubernativo por 
perturbador de la disciplina de los ingé- 
nios y del drden público, y contra quien 
se había asimismo abierto causa crimina^ 
por soliviantador de patrocinados, siendo 
su delito, como al fin se probé, simple* 
mente ol de prestar su apoyo,perfectamen­
te dentro de la ley, á los negros que inten­
taban recabar su libertad.

Pero como si no fuera bastante el golpe 
recibido por el Doctor Quilez y la causa 
que representaba, al ser abauelto el señor 
Arencibia por la Audiencia de la Habana 
del positivo delitode haber negado al Doc­
tor la legitimiáad de su título de Médi­
co y ciertas condiciones morales, donde 
quiera de gran estima, todavía se ha da­
do sobre este asunto otro escándalo no 
menos significativo. A  saber: que casada 
la sentencia por el Tribunal Supremo, y á 
instancia dei Sr. Quilez, defendido por el 
Sr. Labra, condenado en costas y  arres­
to mayor el injuriador Arcncibia, y  has­

ta publicada en la Gaceta de Madrid y  
en los periódicos de Cuba la sentencia 
de casación, los tribunales de la Habana, 
lejos de cumplirla inmediatamente, por 
una equivocación apenas comprensible, 
exigieron las costas al Doctor Quilez como 
8i éste hubiera perdido, haciéndose nece­
sarios numerosos y  excepcionales esfuerzos 
por parte del Tribunal Supremo, del doc­
tor Quilez y  de su defensor el Sr. Labra, 
para que cerca de un año después de pu­
blicada la sentencia de casación comenzara 
á ser ejecutada en Cuba.

Así y  todo, elSr. Arencibia ha consegui­
do, por enfermo, cumplir la condena en un 
hospital y en términos tales que el Doctor 
Quilez ya ha anunciado otra nueva causa 
por quebrantamiento de condena.

Por fortuna otro es el espíritu y otra la 
tradición de ios altos cuerpos de la MetrtS- 
poli. La sentencia del Tribunal Supremo 
de 13 de Febrero de 1885, tiene antece­
dentes por todo extremo fortificantes. La  
sentencia de 12 de Noviembre de 1857 ya 
resolvió graves dudas completamente en 
favor de la libertad y del esclavo y su ju ­
risprudencia ha servido de contentivo por 
lo monos, á muchas equivocadas interpre­
taciones de las Leyes de Partida y délos 
tratados con Potencias extranjeras sobre 
la extradición de negros y la libertad de 
los esclavosjtraidos por familias cubanas 6 
peninsulares á Europa.

Pero el fallo de ahora,—con motivo del 
recurso del negro Faustino O’Farrill,—  
pronunciado en un momento critico, ser­
virá lo indecible para que en el mar de 
las Antibas se robustezca la fé en la efi­
cacia del esfuerzo y la confianza en las 
altas instituciones del Estado, no resig­
nadas á que las leyes aparezcan en los 
Códigos como adornos ó detalles de puro 
lujo, ni á que su aplicación rectifique lo 
más mínimo el espíritu y alcance conque 
aquellas disposiciones fueron dictadas.

A  no dudarlo, el último fallo del Tribu­
nal Supremo será popularizado, aplaudido 
y comentado en la isla de Cuba por todos 
aquellos que generosamente han secunda­
do, luchando con dificultades apenas creí­
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bles, lostrnbiijos dé la  Socieiati Ahulicio- 
uista Española-, porque este precedente, 
valiosisimo por su naturaleza, j  más si 
cabe, por el rigor y la claridad excepcio­
nales coa que están expuestas las consi­
deraciones y bases de la sentencia, no po­
drá ménos de influir en el ánimo de los pa­
trocinados y en la disposición misma de 
loa amos en los prdximos momentos da 
comenzar el segundo período de la aboli­
ción, ó sea el de los sorteos anuales de 
M ajo para el ingreso sucesivo délos pa- 
troeinadüs en el goce de la libertad.

Una segunda importancia tiene la sen­
tencia á que nos referimos. Es una positi­
va victoria de la Sooiedad Abolicionista Es­
pañola y  la contestación mejor á ciertos 
argumentos que han venido liaciíndose 
desde 1873 por abolicionistas flojos y gen­
tes que se decían prácticas contra la sub­
sistencia de la asociación emancipadora.

A  oirlos, la cuestión ilc la esclavitud era 
una cuestión terminada, Hasta los mis­
mos amos de Cuba estaban convencidos 
de elio. Los meetings, las exposiciones, los 
discursos, las protestas, las mociones par­
lamentarias y  extraparlamentarias no po­
dían producir otro efecto que el de la ex­
hibición impertinente de una sensiblería 
trasnochada ó el lujo de una oratoria que 
no se podía emplear encausa más seria.

Sin embargo, los hechos han venido á 
confirmar la previsión de los abolicionistas 
perseverantes que no ignoraban cómo el 
interés busca mil pretestos y mil coyun­
turas para sortear los golpes al parecer 
xnás decisivos.

Después de las leyes irresistibles, vie­
nen lesmistificaciones délos reglamentos. 
Y  cuando los Poderes se producen enér­
gicamente, todavía las preocupaciones del 
logar, los errores tradicionales y la influen 
cia del medio, atenúan ó rectifican el rigor 
de las medidas más absolutas.

Sin la acción incesante de la Sociedad 
Alolicionista Española, seguramente nadie 
hubiera conocido en la Península el Ke- 
glamento esclavista de Mayo de 1880, por 
que 89 tuvo muy buen cuidado do no pu­
blicarlo en la Gaceta de Madrid, esto es,

allí donde únicamente podía ponerse cor­
rectivo al exceso. Sin aquel’a acción no 
hubieran salido las reaks drdenos de 2 de 
Diciembre de 1881 respecto de la seguri­
dad de los jornales litigiosos de los patro­
cinados y del pago estricto por mensuali­
dades de loa jornales indubitables; todo 
contra el espíritu y  aun acuerdos precisos 
del Gobierno general de Cuba.

Sin aquella gestión nadie se hubiera 
acordado do que existían más de 40.000 
negros en servidumbre contra preceptos 
terminantes de las leyes de 17 de Junio de 
1867, 4 de Julio de 1870 y 13 de Febrero 
de 1880, todo lo cual fué rectificado sa­
tisfactoriamente por la real órden de 9 
de Febrero de 1883.

Sin aquella gestión, el cepo y  el grillete 
continuarían como recursos de la disci­
plina de los ingenios y  seguramente no se 
hubiera dado el decreto que los suprimió 
en Febrero de 1883. Sin aquella gestión, 
en Cuba hubiera dormido el espíritu abo­
licionista por la resistencia declarada del 
gobierno general de la Isla á autorizar la 
constitución de una sociedad que, como en 
todos los pueblos de entrambos mundos, 
vigilase el severo cumplimiento de las le­
yes emancipadoras y contribuyera con sus 
excitaciones á las clases pudientes, sus sú­
plicas á los poseedores de esclavos, sus 
consejos á los patrocinados, su apoyo á 
los hambrientos de justicia, á leducír los 
términos y los obstáculos de la abolición 
y á consolidar una obra que jamás ha sido 
producto exclusivo de los gobiernos. De 
aquí la existencia de las Delegaciones abo­
licionistas de la Habana y Pinar del Rio, á 
las cuales se deben servicios nunca bas­
tante aplaudidos.

A. esa misma gestión, en fin, se debe 
la energía con que al Tribunal Supre­
mo de Justicia én 10 de Julio de 1883 
casó la sentencia de la Audiencia de 
la Habana, que condenaba al fervoroso 
doctor D. Joaquín Quilez alma déla pro­
paganda abolicionista en Pinar del Rio, y  
perseguido furiosamente por las autorida­
des y  loa elementos esclavistas de aquella 
localidad; y á ella también el cx iti verda-
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deramente admirable del pleito entablado 
por el negro Faustino O’Farrill, respecto 
de la recta interpretación del art. 14 de la 
ley de 1870.

Después do esto Tuelran los pusiláni­
mes, los acomodaticios, los flojos y  loa 
prácticos á aconsejar que la Sociedad Abo­
licionista, plegue su bandera. Vuelvan á 
decirnos que ha terminado nuestra cam­
paña; ponderen la lógica de las cosas y  de 
los hechos y  pretendan que dejemos la 
realización de lo que tanto nos ha costado, 
á la longanimidad y el desinterés de nues­
tros eternos adversarios.

Los documentos que siguen son los in­
dispensables para iormar juicio del nego­
cio del negro Faustino, cuya historia pre­
cederá á la de la negrita Agueda y del in­
genio «España,» teatro délos escándalos 
que tanto y  con tanta justicia preocupan 
hoy á las gentes honradas de la Península.

Nada queremos ahora añadir á los docu­
mentos que siguen, fuera de una conside­
ración que ni el letrado director de O’Fac- 
rill, ni el Tribunal Supremo seutenciador, 
hau podido formular, á pesar de su eviden­
cia, porque no bacía á su particular pro­
pósito.

Nótese bien que la esclavitud perfecta­
mente ilegal del negro O’FarriU tiene efec­
to precisamente en el distrito de Colon, 
donde radica el ingénio «España», escena­
rio ahora mismo del crimen de la negrita 
Agueda y de loa escesos que denuncia en 
carta publicada en todos los periódicos de 
Cuba y de Madrid, el boyero do aquella 
finca D. Francisco Zamora. El distrito 
de Colon, es sin duda el preferido para los 
desafueros esclavistas.

Ya se ha visto que el negro O’Farrill fué 
explotado indebidamente por su amo. Pero 
en lo que hasta aquí nadie se ha fijado es 
en la responsabilidad contraída por las 
autoridades del distrito y  de la Isla por el 
mero hecho de no haber cumplido su obli­
gación respecto del derecho y el estado del 
sexagenario Faustino durante nueve años.

Porque la ley de 1870, lo propio que los 
Reglamentos de 1872 y 77, tenían perfec­
tamente establecido que se llevaseu por las

Juntas de Patronato registros detallados, 
ya de los individuos cuya protección les 
estaba confiada, ya de los sexagenarios 
comprendidos en el art. 14 de la ley de 
1870, ya respecto da la redacción y entre­
ga de las cartas de libertad, ya en punto á 
las estipulaciones de los sexagenarios con 
sus antiguos amos.

Evidentemente nadie se ha cuidado de 
esto ni en la Habana, ni en Matanzas, ni 
en Colon, en el caso del negro Faustino.

No pretendemos ahoraapurar la dificul­
tad ni acudir al Código penal para deter­
minar estas evidentes responsabilidades- 
Bástenos el hecho parainducir la confianza 
que pueda tenerse en todas estas personas 
y  estas autoridades respecto del exacto 
cumplimiento de las leyes abolicionistas, 
meditando sobra el número posible da 
hombres que en ese mismo edificante dis­
trito de Colon y en general en toda la Isla 
de Cuba, se hallen en la propia situación 
del negro Faustino O’Farrill; pero sin el 
carácter, los medios y  las circunstancias 
que han permitido ó hecho que el abuso 
del ingenio «Reserva» haya llegado al Tri­
bunal Supremo de Josticia y á la Opinión, 
pública de España.

11

E L FONDO DEL NEGOCIO

Para evitar repeticiones, preferimos re­
producir el Extracto del Informe del letra­
do director del negro Faustino, á hacer 
una historia detenida de ios pormenores 
de este curioso pleito.

Es de lamentar que no nos sea dable re­
producir el informe íntegro; pero podemos 
responder de la exactitud deesos apuntes, 
hechos taauigráficamente, por uno de los 
miembros de la Sociedad Abolicionisía Es­
pañola.

Hay qoe suplir un vacío del Extracto y 
que se refiere á un pi\nto que el letrado no 
ha debido tener gran interés en señalar 
discutiendo el fondo en la Sala I. "  delTri- 
bunal Supremo.

Es sabido que esto Tribunal so muestra 
muy prevenido contra toda tendencia á
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iacerle discutir y  apreciar hechos y prue- 
-’baa ya estimados por las Audiencias. La 
íe y  de casación también combate esta ten* 
-'dencia; de modo que ante el Supremo hay 
que partir siempre de los hechos estableci­
dos por el tribunal recurrido.

La  redacción de la Sentencia contra 
•■•O'Farril se presta admirablemente á la sos- 
.pecha de que todo el pleito se reduce á una 
•cuestión da prueba y, por tanto, fuera de la
• competencia del Tribunal Supremo.

Por esto en el trámite prévio de admi­
sión, el recurso tropezó con graves dudas 
del Fiscal y  déla Sala 3.“ del'fribunal Su­
premo sobre su procedencia, y se tuvo que 

•Teriflcar una vista, celebrada en 18 de Se­
tiembre de 1884, sobre el punto concreto 
de la naturaleza y condición externa del 
negocio. ¡Otra nueva dificultad añadida á 
la  tremenda de los dos fallos conformes del 
Juzgado y  de la Audiencia!

Pero el letrado de O’Farrill, aquí comen- 
zó sus victorias. El recurso pasó de la Sa­
la 3.* á la’ l . donde se pronunció el In- 
iorme siguiente:
. {In fo rm o  d o l le tra d o  d e fo n ie r  ilo  Fana tln o , 

U. Riirnál M. do^.abra)
«Traigo la representación del negro afri­

cano Faustino O'Farrill que, alzándose 
•ante esta Tribunal Supremo de las senten-
• cias conformes del Juzgado de Guadalupe 
y  de la Audiencia de la Habana de 19 de 
Aiayo y  2SJ de Diciembre de 1883, respec­
tivamente, pretende su casación y con ella 
«1 reconocimiento explícito de su derecho, 
al modo que es posible cuando éste ya no 

-se reclama en uua tercera instancia y  por 
tanto es necesario partir de loa hechos 
anismOB reconocidos y  las pruebas esti­
madas por la Sala sentenciadora.

Tiene este negocio para mí un triple 
interés. Ante todo el de la piedad. Desco­
nozco absolutamente al negro Faustino 
O ’Farrill que llega á mis puertas despro- 
■yisto de toda claoe de medios y  con la se­
guridad de no poder ofrecerme la menor 
recompensa ám i trabajo; ni siquiera aque­
lla grata satisfacción que produce la pala­
bra cercana, el trato directo y la vista 
Jumediata de la persona objeto del favor ó 
de la solicitud. Jamás he visto ni jamás 
•veré á ese desgraciado.

Pero su inmensa soledad, su carencia 
incomparable de recursos, sus sufrimien­
tos extraordinarios, sus desgracias infini­

tas, BU misma avanzada edad y el próximo 
término de su vida triste y azarosa, bas­
tarían por sí solos para determinar este 
acto que espontáneamente realizo, si no 
me lo impusiera como un deberla admi­
ración Que me produce ese hombre verda­
deramente singular, para quien ninguna 
de esas terribles contrariedades ha sido 
parte á contenerle en su perseverante em­
peño de recabar su derecho, tan pronto co­
mo lo ha conocido, y para lo cual ha tenido 
que esescapar del fondo del ingenio en qua 
agonizaba y huir de los que en la jurisdic­
ción le atajarían el paso como á un crimi­
nal, y  desáeñar á la Junta de patronato de 
Colon donde debiera encontrar su natural 
apoyo, y recorrer la larga distancia que le 
separaba de la Habana y reclamar la decla­
ración de libertad de la Junta central de li­
bertos y contratarse para trabajar y vivir á 
los 70 años! en las obras municipales de la 
capitai de Cuba y entablar como hombre 
libre, bien que con el apócele su interesa­
do de nobles letrados habaneros,el Sr. Ks- 
ponda y el Sr. Giberga la demanda de sn 
propiedad confiscada y de sus salarios de­
vengados y  sorportar la risa y el desprecio 
de su antiguo amo y resistir el fallo adver­
so de primera instancia y ariostrar la coa- 
denacionde la Audiencia, recogiendo to­
das sus fuerzas, todas sus ilusiones, todas 
sus esperanzas para llegar ante este Tribu­
nal Supremo con una virilidad, una fé y  
una perseverancia que le harían siempre 
digno del goce de la libertad, que real­
mente solo merecen los hombres de ca­
rácter.

Asombra el pensar la diferencia q|ne vu 
de este pobre negro á la mayoría de los 
favorecidos por la fortuna ó la posición, 
frecuentemente esperanzados en el can­
sancio ó la longanimidad de sus adver­
sarios ó cuando no en las mudanzas y  aca­
sos de lo porvenir, en cuya fábrica y  pre­
paración se dispensan de tomar partell 
Un hombre de «ste temple, mantenido en. 
el seoo de la sociedad de Cuba, |de qué nc» 
hubiera sido capaz en otro círculo, con 
otros antecedentes y  con otros estímulos*

En segundo lugar inspírame esta cues­
tión un vivísimo interés da justicia. Por­
que se trata de un negro que en el año da 
1885 viene á reclamar derechos indisenti- 
hles desde 1870; negro para quien han re­
sultado vanas pa abras y crueles sarcas­
mos todas las leyes, todos los decrctosr, 
todas las circulares, todos los discursos, 
todas las manifestaciones hechas en nues­
tro país y al lado mismo del ingenio Za  
Itaserva en estos últimos veinte años, en 
favor de la regeneración del esclavo y  la. 
rehabilitación de España. i(í
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Pero como 8i esto no fuera suficiente, 
80 dá el caso de que Faustino O Farrilí 
pretenda su libertad j  sosderechoa, fiólo á 
títulffde sexagenario, es decir, por razón 
de edad, por su proximidad á la fosa, des­
pués de haber dejado todo lo mejor de su v i­
da en los agostadores campos de caña ó en 
manos del amo mismo que en estos tristes 
instantes todaría le discute dos ó tres mil 
pesos de salarios devengados y que positi­
vamente ha conseguido queel pobre negro 
perdiera aquellas muías y aquellos peque 
2os frutos que en otros ingenios se conce­
den al esclavo laborioso y antiguo J que 
Faustino había fomentado en La liesei'va, 
Uegandu á creer que eran suyos.

Y , sin embargo, ese negro es africano y 
como que en 1870 ya tenía más de 60 años 
y  como consta que fué bautizado adulto en 
1822 en la isla de Cuba, resulta claro que 
debió entrar y de hecho entró en la grande 
Antilla después de ]8l7, es decir, después 
de los tratados con Inglaterra queprohibie- 
Ton el tráfico de africanos y después de la 
Eeal cédula de Fernando V i l  que declaró 
libres en todo memento y en todolugar á 
los negros importados de contrabando. 
Por donde se viene á la conclusión de que 
Faustino O Farrilí no ha podido ser legal- 
mente esclavo en Cuba ni un minuto. Sin 
que se me oculten los pretextos conque 
pudiera combatirse este argumento, que 
á  8cr la base de la demanda, yo manten­
dría con otros tal vez resistidos en uua 
Asamblea política, pero no por un 'i ribú- 
nal de Justicia.

Ivo obstante, el negro Faustino no pre­
tende los salarios devengados y la indem­
nización debida en 60 años de servicios 
mal exigidos, sino los que ha ganado y no 
bapodidover satisfechos en estos diez últi­
mos años, donde para todo el mundo era 
na axioma que los negros sexagenarios 
cualesquiera que fuesen sus antecedentes, 
eran dueños de sus actos y de morir oscura 
X>ero tranquilamente donde tuvieran por 
oportuno.

M i tercer interés es un interés político. 
Político en el alto sentido de la palabra. 
Se trata del estricto cumplimiento do le­
yes que hoy afectan quiza como ninguna 
otra al bonor y al prestigio de España 
y  que tocan directamente á lo más íntimo 
de Ja vida cubana, que se deshace por mo­
mentos y  que es necesario confortar á 
fuerza de grandes dósis de moralidad pü- 
blicay privada, de grandes solucionesLu- 
xoanitarias, de reformas vigorosos y  tras­
cendentales saturadas del espíritu regene- 
xador de los modernos tiempos. Me refiero 
■á las leyes abolicionistas.

Fío debo molestar á la Sala explicando el

valor, el alcance, el sentido y los méritoa -’ 
de estas disposiciones—cualesquiera que 
sean sus deficiencias y  consideradas solo 
en su Un últ mo y su acentuada dirección 
y efecto incesante. Pero si debo recordar 
que estas leyes han debido luchar con 
grandes, con terribles, con inmensas difi­
cultades en el seno de una sociedad mol­
deada de muy opuesto modo, hecha por 
intereses perfectamente contrarios, enca­
llecida po>- leyes, por sentimientos, por 
aficiones antitéticas, conservadas de tal 
suerte en la agonía del siglo xix que han 
convertido á Ja sociedad cubana en una 
de las dos excepciones del mundo contem­
poráneo. ¡Qué obstáculos no habrían de 
oponer los intereses creados, las preoen- 
paciones arraigadas, las costumbres cor­
rientes! Obstáculos para la promulgación 
deesas leyes: para su aplicación después; 
obstáculos, por último, para su rectay fe­
cunda inteligencia.

De aquí el mayor rigor necesario en el 
texto de esas leyes; su mayor radicalismo- 
y  en todo caso el celo más exquisito en 
su planteamiento y !a volentad más de­
cidida por parte de loa gobiernos y de loa 
tribunales para interpretarlas siempre en 
el sentido más favorable á su principio, á 
su razón, y á su trascendencia.
- J\'o necesito demostrar esta opinión. Es 
lo lógico. Es !o natural. Pero qué campo 
de experiencia, que magnífico campo el de 
la reforma abolicionista en Cuba! Si yo 
debiera entrar en ciertos detalles, cuántos 
datos podría yo ofrecer á la consideración 
de la Sala! Cuántos y de que modo con­
cluyentes!) Permitidme solo que me fíje en 
tres hechos.

E lart. 21de la Ley de Junio de 1870- 
prohibid el castigo de azotes para los es­
clavos. Todo el mundo entendió que ha- 
bian concluido en Cuba los castigos cor­
porales. Pero la práctica, á ciencia y  pa­
ciencia de las autoridades, conservó el ce­
po y el grillete para los esclavos. En 1880 
laley declaró que cesaba el estado do es­
clavitud y á los esclavos de antano loa 
hizo patrocinados; esto és, de una condi­
ción análogas lo-í libertos do ¡a ley del 
año 70, para los cuales no regía ni pndia 
regir el reglamento de esclavos de 1842, y 
por tanto tampoco el grillete j  el cepo. 
Pues bien; el Reglamento dictado en 1881 
para el cumplimiento de la ley de 1880, en­
contró medio de establecer como recursos 
de disciplina contra esos patrocinados 6 
libertos, el griV/efe y el cepo que ha sido 
preciso abolir de un modo terminante y  
concreto después de tres consultas favo­
rabilísimas del Consejo de Estado y  de la 
resistencia obstinada do las autoridadea

■ --'é*
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cntanap. por decreto de 27 de No^iemtre 
de I88Ü. Después de trece años de iiboli- 
doR en principio los castigos corporales!!!

Otro liecLo
Como medio do transacción la ley de

1880 que obligó al antiguo escIaTO á servir 
á  su amo en el régimen del ingenio, dió al 
negro el dereclio á un insignificante esti­
pendio mensual de tres pesos. Pues la prác­
tica hizo que se exigiese al negro la prueba 
de no haber sido pagedo, cuando intentara 
reclamar su salario j  por falta de este su 
libertad. Y  La sido necesario que el Go­
bierno de Ja Metrópoli en Diciembre de
1881 decretara que la prueba del pago cor­
respondía al amo ó sea al deudor y  que 
« I  deber de este era pagar por quincenas 
■vencidas, reclamare ó no el desvalido pa­
trocinado. Es decir, que lia sido necesario, 
á los tres años de promulgada la ley do 
1880, establecer espresameute lo que las 
Leyes de Partida y la Kovísima tienen 
sancionado para las relaciones ordinarias 
de deudores y acreedores.

Por último, la ley de 1806 contra el trá­
fico africano, dispuso que aquel nigro que 
no apareciese inscrito como esclavo en el 
Eegistro de 1'8C7, se tuviera por Ubre sin 
admitir prueba en contrario. La ley de 
1870 (art. 19). los reglamentos de 1872 
(art. 27) y 1877 y el art. 2.° de la de 1880, 
ratificaron aquella disposición, absoluta­
mente indispensable si la trata africana 
lab ia  de tener término. Pues bien, en Cu­
ba las gentes se ban dado traza para que 
lO.COO negros no inscritos en 1867, conti­
ntaran en £scla''itQd basta 1873 y otros 
cuarenta mil no hayan sido declarados 
libres hasta Lebrero ó Marzo de 1883, ne­
cesitándose más de 18 años para el cum­
plimiento de aquella disposición y á más 
el enérgico y repetido diolámen del Con­
sejo de Estado, las reclamaciones sin tre­
gua de los diputados á Cortes, numerosas 
mociones parlamentarias y la acción enér­
gica del Gobierno de la Metrópoli contra 
las autoridades y los espedientes de 
Cuba.

Es decir, que no bastan las leyes, ni lo 
claro de su contesto, ni lo notorio de su 
espíritu. Siempre las costumbres, los pre­
juicios. los intereses creados encuentran 
pretexto para quebrantar el rigor del pre­
cepto ó desvirtuar el alcance ó el sentido 
de la medida. Por eso allí donde las me­
didas abolicionistas han producido la ple­
nitud desús saludables efectos, han sido 
necesarios la devoción y hasta el ardor 
extremado de las autoridades tachadas de 
parciales en favor de la humanidad; por­
que así y todo la tradición limitaba gran- 
vdemente el vuelo de sus propósitos y el

resultado de sus decretos. Díganlo algu­
nas Antillas inglesas y los mismos Esta— 
dos Unidos de América.

Todo esto tiene una excepcional impor­
tancia en el asunto que aquí debatimos y 
que en suma se reduce á discutir si la 
Audiencia de la Flabana ha interpretado, 
genuinamente el espíritu de la Ley aboli­
cionista de 1880- y aun si ha aplicado e l 
texto do dos desús artículos de un modo 
eficaz y en armonía con el sentido decla­
rado de aquella ley. A  mi juicio, respetan­
do mucho la autoridad da aquel Tribunal, 
baciendo plena justicia á la sinceridad da 
su proj ósito y no discutiendo lo más m í­
nimo la independencia de su criterio, & 
mi juicio, la Audiencia de la Habana do  
solo no ha interpratado exactamente la 
ley de 1886, sino que ba utilizado alguno 
de sus artículos, como el 14, precif amento 
en contra del negro sexagenario, á quien 
es de evidencia que la ley en aquel propio 
articulo había querido favorecer. Esto 
aparte de prescindir de la teoría general 
imperante en materia de prueba y dcl 
concepto jurídico del derecho natural del 
hombre sancionado con admirables pala­
bras por el Código de las Partidas.

Fácil es comprenderla grave trascen­
dencia de que la interpretación del primer 
Tribunal da Cuba prosperase; como hubie­
ran prosperado otras interpretaciones no. 
Jiléaos equivocadas de las autoridades ad­
ministrativas, si no hubieran existido enla 
Metrópoli el Gobierno Supremo, el Con­
sejo de Estado y las Córtca de la Kacion.

La historia del asunto que ahora nos 
ocupa es bravísima. No mees lícito en­
tretener con ella la atención déla Sala 
porque lo interesante lo constituye lo ín­
timo; es decir, la historiado la.s triste­
zas, las angustias, las esperanzas y las 
decepciones de los 60 años do cautive­
rio del negro Faustino en el foi do del in- 
gei'io Za lieserva donde llegó á tener espo­
sa é hijos solo para llorar su desgracia.

Con efecto, en aquel ingénio sito en la 
jurisdicción de Colon, entró el africano d 
bozal Faustino hacia 1823; esdeeir, apenas 
desembarcado por el pirata negrero en las 
playas cubanas. Trabajó en el ingénio du­
ra y ásperamente como los demás negros 
de su dotación; pero su fortaleza, su labo­
riosidad y su celo le fueron levantando, si 
DO para la consideración y el regalo, sí- 
para lo delicado de ¡a tarea y la confianza 
de la empresa. Por esto llegó á ser contra­
mayoral y uno de los principales empica­
dos e.i la máquina.

Es decir, cargos todos excepcionales en 
el ingénio y de positiva confianza. Las- 
declaraciones de sus compañeros, todas.

■
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favorables á sus virtudes, aparecen enlos 
Resultandos de la Sentencia recurrida.

A llí también, según es usoycostum- 
••'bre en la inmensa mayoría de los ingé- 
a ios de Cuba, Faustino pudo disponer 
• de algún pedazo de terreno para el cultivo 
de los frutos menores, y aun empleó el tra­
bajo libre de las pocas horas de descanso y 
de los domingos para cuidar de alguna 
bestia con Cuyo producto quizá, pudiera re­
cabar algún áia la libertad de sus peque- 
auelos, también allí nacidos de madre es­
clava. Esta había sido siempre una de las 
ventajas de la servidumbre cubana com- 
.parada con la de otros países.

Pasaron los años sin acaecer nada nue- 
"vo. La insurrección separatista, aquella 
insurrección cnque intervinieron muchos 

-esclavos á quienes la ley después reconoció 
libres sin la menor reserva,le encontró,no 
indiferente, sino sumiso y consagrado á 
evitar con su trabajo la ruina del ingénio 
y el desmoronamiento económico y políti- 

•co de la Isla.
En 1870 el legislador de la Metrópoli 

proclamó la libertad de los sexagenarios; 
ío  era Faustino; nadie se lo dijo y  él con­
tinuó trabajando en el ingénio creyendo, 
íciste, en la eternidad de su esclavitud.

Pero cuando la guerra cesa, cuando el 
«spíritu de violenciase refrena, cuando la 
sociedad cubana comienza á perder los 
aires de campamento y  los reflejos de la 

•conflagración, auras de libertad corren los 
-campos y  llegan hasta el fondo de los ba­
teyes y juegan con el vapor de las máqui­
nas. Entonces Faustino sabe que haee 9 
anos es libro por ministerio de la Ley, y 
•ya no titubea, porque cree que también es 
suyo el reino de la tierra. Aun dejando 
on el ingenio á su esposa y  sus hijos, se 
dispone á salir de él; y  sale de noche, hu­
yendo, atravesando los campos, dejando á 
« n  lado la capital de su inrisdiceion, es- 
•quivando la presencia de su Junta de pro- 
teetoresyviniendo.casi como un criminal, 
hasta la misma Habana, donde existia un 
Centro Abolicionista que le ampara y don­
d e  la Junta Central de Patrocinados, des­
pués do requerir al propietario del ingénio, 
D. Gabriel Pers (que no puede resistir la 

•evidencia de los hechos), reconócela razón 
dol sesagenario y  le otorga su Carta dt li­
bertad.

Inmediatamente el negro Faustino en­
tabla reclamaciones amistosas para obte­
ner del Sr. Pers el pago de los salarios 
devengados desde 187i> á 1879 á razón de 
IGpesos mensuales, como de hombre libre, 
y  tan capaz, que ahora mismo, con más de 

“70 años, cobra alto salario como jornalero

contratado en las obras municipales de 
la Habana. Así consta en autos. Ade­
más, Faustino reclama el fruto de su co­
nuco y  los tres ó cuatro mulos y yeguas 
que él ha fomentado en el ingenio. £1 si­
lencio y el desden responden á sus súpli­
cas. La demanda judicial se entabla. £1 
Sr. Pers no comparece; pero el pleito si­
gue. Y  solo en último trámite, en el trá­
mite de réplica, el amo de La Seeerva 
se presenta á objetar que Faustino nada 
ha poseído en su ingenio y que si después 
de cumplir los sesenta años permaneció 
en la finca, fué sin iluda de propia volun­
tad y sometiéndose al derecho que el ar- 
tícul^o 14 de la Ley de 1870 reconoce al 
dueño de pagar ó no salario al negro que 
viste y  alimenta. Faustino casi debia es­
tar avergonzado. Solo resultaba de esta 
proceso un reo; reo de ingratitud. El bo­
zal de 1823!

El señor Juez del distrito de Guadalnpe 
falló en 19 de Mayo ds 1883 en favor del 
Sr. Pers.

La Audiencia de la Habana, en 22 da 
Diciembre de 1883, confirmó la sentencia 
del inferior, aceptando sus estimaciones y 
fundamentos de hechoy de derecho,absol­
viendo á D Gabriel Pers y cundenando 
en las costas al apelante Faustino O’Par- 
rill.

Por esta sentencia, que es la recurrida, 
queda establecido que el negro Faustino 
no ha probado nada.

Ante todo, no ha probado que los mulos 
ydemás caballerías fuesen suyos. Después 
tampoco ha probado que él hubiese que­
dado en el ingenio contra su voluntad.

De lo primero nada tengo que decir en 
este momento. Con efecto, la prueba cor­
respondía al demandante y á él la presen­
tación ó demostración de sus títulos de 
propiedad Sin duda la empresa no era fá­
cil tratándose de esclavos de un ingenio, 
de cosas que radican en el ingenio mismo 
y de elementos de prueba que no pnedea 
ser más que testigos al mismo tiempo es- 
clavosó dependientes del ingenio.

Se explica que el juzgado y la Audien­
cia en el Considerando 2.“ afirmen que det 
lado de Faustino 0 ‘Farrill y  de un-modo 
explícito solo aparezca la deposición de sa 
hijo Bartolo, inadmisible por parcial y  de­
ficiente! Pero repito que sobre esto nada 
puedo argumentar. En el Tribunal Su­
premo, por término general, no se discu­
ten las pruebas y  hay. que atenerse á la 
establecido en punto á hechos, por el tri­
bunal sentenciador. Quedamos en qua 
Faustino no poseyó mulos ni otras caba­
llerías y  que el Sr. Pers ba podido dispo-»

Ayuntamiento de Madrid



11

ner libremente y como propias de lasque 
•cuiflaba y  fomentaba en e! ingenio La He- 
ser oa el v;ejo con tra-mayoral.

Pero respecto del otro extremo de la 
afirmación de la sentencia recurrida, res-

Íecto del punto que afecta al dereiho de 
austino á cobrar sus salarios devengados 

•desde 1^0 á 1879... iah! tengo tanto que 
decir, y puedo decir tanto, que solo me 
coartan la dificultad de la elección, la evi­
dencia de los razonamientos, y  mi deseo 
•constante y harto probado de no molestar 
á  los tribunales con largos y enredosos 
disenrsoe. Por eso condensaré mi argu­
mentación fiando su desenvolvimiento á 
la perspicacia y la sabiduría de la Sala.

Lo primero que sobre este punto advierto 
es que la Audiencia de la Habana, no solo 
ha dado al hecho de no haber demostrado 
el Faustino que permaneciera en el ingenio 
contra su voluntad, una importancia ab­
solutamente incomprensible, por lo ocioso 
y  lo es temporáneo de la demostración, sino 
que lia subvertido los términos del proble­
ma que se debatía, cambiando las posicio­
nes de los litigantes y  prescindiendo da las 
teorías comunes, así en el procedimiento de 
los tribunales, como en loa libros de ló g i­
ca, como en los debates de Parlamentos y 
Academias respecto de la obligación de la 
prueba y del alcance Ue las afirmaciones 
-dialécticas.

¿Cómo ni por dónde han podido'preten- 
-dcr el juzgado y  la Audiencia que la pnieha 
de su situación desventajosa correspondía 
-al negro Faustino y  no de modo alguno al 
-Sr. Pers que la aprovechaba como una 
■ecB',epcion para rechazar las reclamaciones 
de aquel fundadas en el estado natural del 
hombre y eu el texto mismo de la ley de 
1870, respecto del cual el estado del pobre 
sexagenario en el ingenio ZaReserua cona- 
tituiá una irregularidad nunca presumi­
ble?

Me explicaré.
El fallo recurrido descansa (en este par­

ticular) sobre dos argumentos. El articu­
lo l i  de la ley de 1S70 (diee) autoriza á los 
negros sexagenarios á permanecer en las 
-casas de sus antiguos dueños, los cuales, 
■en virtud de la optación de aquellos, que- 
-dan en libertad do retribuirlos ó no, pero 
en el deber siempre de alimentarlos, ves­
tirlos y  asistirlos en sus enfermedades, así 
como con todos los derechos de patronos.

Después añade: el negro Faustino evi­
dentemente quedó en el ingenio La fíeserva 
después de cumplir los 60 años. ¿Probó 
que allí hubiera quedado contra su volun­
tad? De n' iguna suerte. Luego quedó por 
su gusto. Luego porsu deseo y con perfec­
ta conciencia, optó por el art. 14 de laley y

dejó al Sr. Pers en la libertad de retríbuiP 
ó no sus servicios.

Pero la Audiencia, sobre no fijarse bien 
en el espíritu y  aun en la letra del art. 14, 
ha olvidado en absoluto la relaciou de este 
con el art. 4.° de la propia ley que incón- 
dicionaímente declara libres á loa negros 
mayores de 60 años, cuyo estado natural j  
cuya condición presumible resultan sec 
la libertad en la plenitud do sus derechos 
y  BUS goces.

Ahora bien: al lado de este estado de l i ­
bertad ¿qué es el de palracinaHo que san­
ciona el art. 14? Un estado evidentemente 
inferior, un estado que la ley ha dejado á. 
la libérrima opción del sexagenario en 
vista de puras conveniencias materiales y  
del momento, que sólo el puede apreciar y  
establecer, pero quede ningún modo na­
die puede sustituir ni interpretar.

De donde resulta que el sexagenario es 
absolutamente libre por efecto del art. 4.®, 
mientras no se demuestre que ha optado por 
la situación inferior del art. 14.

Por otra parte, el patronato si aprove­
cha hasta cierto punto al negro—en casos 
de debilidad y achaques que por fortuna 
el negro Faustino no padece (como lo 
prueba el hecho de estar ahora contratado 
libremente) implica una ventaja mayor pu­
ra el amo, dispensado del salario, muy alto 
cuando se trata do los servicios especiales 
que Faustino prestó desde 1870 á 79 en 
Í.3 Rcjeroo.

De suerte que la prueba de que el sexa­
genario renunció al art. 4.” y suscribió la 
condición del 14, y  aceptó el patronato y  
renunció los jornales, corresponde eviden­
temente al Sr. Pers, que aprovecha to­
do esto, y  además lo exoep-iona contra la  
demanda del negro

Porque lo pre.sumibible es la situación 
del art. 4.<>, toda vez que servidumbre 
es seosa que aborrecen los ornes natural­
mente é á manera de servidumbre bive—  
como dice la ley 2 .“ , tít. 34. Part. 7,—  
non tan solamente el sieruo mas aun aquel 
que non ha libre poder do ya del lugar do 
mora.» Porque si al que afirma correspon­
de la prueba, así como «la  parte que niega 
alguna cosa en juizio non es tenuda de 
probar» esto no reza, conforme á la ley 2.*, 
tit. 14. Part. 3.^, con aquel que «facien­
do este niego razona por sj razón é dere­
cho»; lo cual sucede ai dueño de La Reser­
va al oponer á la pretensión del demíiidau- 
te el supuesto y  la excepción de que esta 
había renunciado en su obsequio las ven­
tajas déla libertad natural. Y . en fin, por­
que la libertad es «amiga déla Natura a 
amanla non tan solamente los omes mas 
aun todos los otros animales» y  deba aec
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«ayudada por todos los jndgadores» como 
« la  ayudaron tiinipre todos los Derechos 
del m undo—que dijeron la ley 1.", tit. 34, 
de la Partidn 1.® y la ley 4.®. título 5.® de 
la  Partida 3.®, en frases que quedarán 
eternamente como verdaderosejemplos de 
séneillez en la forma y de profundidad en 
e l pensam ento.

Demás de esto, obsérvese que á Intera 
pretar el art. 14 de la ley de 1870 como lo 
hace la Audiencia y á es'plicar la mera pro- 
seneia de un sexagenario en un ingenio, 
como Optación del estado de patrocinado, 
xesultaria que con arreglo á ese art. 14 eran 
imposible la contratación y el trabajo re­
tribuido de un sexagenario en la finca don- 
-de antes hubiere trabajado- De suerte que 
ese mismo articulo, hecho evidentemente 
en obsequio del erclavo viejo, en realidad 
sería uno de los ataques más duros prepa­
rados contra el sexagenario, que en tedas 
partea, menos en su antigua casa, podría 
Bcr un hombre verdaderamente libre-

Pero en fin, que Fiiustino O'b'arrill no 
probó que permaneciera contra su volun 
tad en el ingénio... ¿Y qué vale eso? ¿Qué 
aplicación tiene al caso? ¿Cuál es su tras­
cendencia?

Demos más. Que Faustino reconociera 
y  proclamara que Labia quedado por su 
gusto en La Reserva... ¿Y eso qné vaidria 
xnientraa no se demostraba qiiehabia que­
dado, con pleno conocimiento de los ar- 
artículos4.® y 14 de la Ley de 1870, re­
nunciando á las ventajas del primero, 
optando conscientemente por las condi­
ciones del segundo y estableciendo su 
resolución en el modo y forma prevenidos 
por 1?B Leyes y los reglamentes?

Pues eso no lo ha dicho el pobre sesa- 
getatio. Más aún: eso no lo podía probar 
Faustino. El único capacitado para hacer­
lo, caso de ser exacto, el único, es don 
Gabriel Pers que ni lo ha intentado un 
momento Bien que esto afecta á un se­
gundo gru^o de infracciones legales do 
que hablare en seguida.

Por ahora qneda establecido:
1. ® Que la Audiencia de la Habana ba 

principiado por equivocar la persona á 
quien correspondía la prueba, infringiendo 
una ley esencial del juicio que es la 2.®. 
t it .l4 , Part. 3.®'

2. ® Que la Audiencia ba desconocido 
el valor y  alcance del art. 4.» de la ley 
abolicionista de 1S70, que es una de las 
manifestaciones más puras y legitimas de 
esta ley, y  respecto del cual todos los 
demás son excepciones que piden demos­
tración particular.

S.® Que ¡a Audiencia ha interpretado 
«1  art. 14 de la misma ley en daño del ne­

gro, en cuya vista y  favor se había hechoy 
para lo cual supone, entre otras cosas, que 
en los ingenios no puede haber sexagena­
rios libres contratados.

Pasemos ahora rápidamente á otro pun­
to. Lo dejé indicado al decir que aun dado- 
que Faustino O’Farrill hubiese hecho el 
contrato que implica el art. 14, él era el 
único que no podría probar su existencia. 
¿Por qué?

Primero, porque esos contratos no son 
obra exclusiva del sexagenario y del amo, 
sino que piden la intervención de la Junta 
protectora de libertos y la formación de- 
un expediente especial que radica en la 
Secretaría de aquella Junta, Y  es lo cierto- 
que ninguna de estas condiciones se ha 
llenado ni Faustino tíeue la menor noticia, 
de que se haya contado con él para cum­
plirlas. ¡Como había de probar su exis- 
teucia! En todo caso el único que lo sa­
bría porque deberia haber recibido la cé­
dula de su garantía, sería el Sr. Pera, el 
amo, á quien aprovechaba, y sin cuyo co­
nocimiento es absolutamente imposible e l 
menor paso ni la men-.r resolución res­
pecto del esclavo antiguo.

Lo dicen claro ios párrafos 0.®, 7.“, 8.® y  
11 del art. 6.® v el 47 del Reglamento de 5- 
de Agosto de 1872, lo mismo que ¡os ar­
tículos 9, 13 y párrafo 4.° del 27 del Regla- 
mentOide 5 de Junio de 1877; ambos para 
el curú^imiento de la Ley abolicionista 
de 1870 j  la acción y  eficacia de'las junta*, 
de libertos.

Por otra parte, el Juzgado de Guadalu­
pe y la Audiencia de la Habana han des­
conocido dos consideraciones importan­
tísimas.

La primera: que el negro 0 ‘Farrill no- 
ha sido declaraflo libre hasta 3 de Marzo do- 
1879 por )a Junta Central de la Habana y 
que la Ley de 1870, los Reglamentos do- 
1872 y 77 y las prácticas constantes lineen 
necesaria absolutamente parala declara­
ción de libertad ó la reclamación del ne­
gro ó la iniciativa de la Junta protectora 
y  en ambos caeos un expediente donde- 
conste la voluntad del amo y del antiguo- 
siervo respecto del derecho de este y do la 
situación en que éste queda. Artículos 9, 
13,15 y 31 del Reglamento de 9 de Junio- 
de 1877 y 31 del de 1872, ambos eu rela­
ción con el art. 20 da la Lev de 4 de Julio 
do 1870.

De modo qoeeinegro O Farril no ha po­
dido contratar con su antiguo amo ó se­
ñor antea del 3 de Marzo de 1879, con ar­
reglo á la Ley 6,®, ílt. 11, Partida 5.®, que- 
dice:

«E ! señor ásu siervo niu el á su señor, 
non pueden íaier prometimiento oí uno al
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■otro, de manera que se puedan apremiar 
por aquella promisión. E magüer la íizie- 
sen, non valdriala promisión...»

La otra circunstaucia esque, aun cuan­
do el negro O F.arril iuera libre desda 1870, 
no estaba capacitado para contratar cons* 
•cíente y libremente con.nadie y meaos pa­
ra renunciar sus derechos naturales, que 
deben amparar siempre los Tribunales de 
Justicia con arteglo á la Eegla l.%  tit. 34, 
Part. 7.“—Porque el negro aludido carecía 
de la céMila da libarta t, requisito indispen­
sable para que pudiera salir y entrar en el 
ingenio y realizar todos los actos de hom­
bre libre, con arreglo á los artículos 31 del 
Reglamento de A.gostj de 1872 y Ib del de 
Junio de 1877, en relación con el Regla­
mento de esclavos de la Isla do Cubi do 
1812 y aun con los preceptos de la novísi­
ma Ley de Abolición de la Esclavitud 
de Febrero de 1880.

De dóude resulta: Que nadie ha inten- 
tantadoni hubiera podido probar, (y m i­
nos aun aquel á ijuiei aprov$oha el suceso) 
^ue el negro Faustino renunciara á las 
ventajas del art. 4." de la Ley do 1870 que 
por naturaleza le corresponde para optar 
por el Patronato del art. 14.

Que antes de haber sido declarado libre, 
d  sea antes del 3 de Marzo de 1879. el Faus­
tino no pudo contratarse cou su antiguo 
amo:

Y  que mientras no se le haya dado la 
d r ía  de libertad, ni reconocido por los me- 
dioslegales su derecho, ni establecido de 
un modo eficaz su estado, ha podido con­
tratar con nadie dentro de las condiciones 
generales de todo contrato y particular­
mente con arreglo á las que la Ley 23, 
tic . U, Part. 5 .‘ pide.

Por manera que la sentencia recurrida 
€8 impugnable y yo la impugno, con to­
das las reservas diguas del asunto y Todos 
los respetos propios de mi carácter, bajo 
•un doblo punto de vista: como infracción 
-de las leyes que establecen la capacidad 
•del hombre para contratar y obligarse y 
•como negación de las leyes que sanciouan 
el derecho á la libertad del negro cubano, 
á partir de 1870.

De otra manera dicho: como opuesta á 
las Leyes de Partida referentes á la perso­
nalidad y capacidad del iaJivíduo y del 
ciudadano, á la prueba en juicio y al con­
cepto jurídico do la libertad y como nega- 
toria de las leyes de 1870 y i8SO y de loa 
Reglamentos de 1872, 77 y 81 dados para 
el cumplimiento do aquellas disposiciones 
legales respecto de la emancipación y de­
rechos do los esclavos de Cuba.

Paréceme que no faltan fundamentos 
para pedir la casación del fallo de Diciem­

bre último, ana prescindiendo, como ha 
debido prescindir del particular relativo á 
los pu-.o-j bienes que el pobre Faustino 
O’Parrili creyó p )se9r en el ingenio La fls- 
sc'va.

Dije al principio de este informe qua 
me prometía ser breve; que como la 5al& 
sabe es mi costumbre, creyendo que ea 
estos debates todo el empeño del letrado 
debe reducirse á plantear con claridad loa 
términos del problema, á referir con senci­
llez las leyes infringidas, á ios puntos sa­
lientes del pleito, ahorrando al Tribunal 
disquisiciones enojosas, vauas declama­
ciones y relatos que latigau y cmfuadeo- 
Fero ya temo haber salido de los límites 
que mí prudencia me impuso. No hay qua 
cstrañarlo. Este negocio me atrae pode­
rosamente, ya por los motivos que antes 
dije, ya por la materia objeto de mi solici­
tud por espacio de muchos años, ya por el 
serio proposito que persigo y la im;)ortaa- 
cia excepcional que doy »1 fallo de est.-x 
Sala, cuya resonancia é influencia eu Cuba 
ha de ser por todo extremo considerable.

Eu estos delicados debates do la casa­
ción, es poco frecuente que uu letrado 
comparezca libre do todo temor y creyendo- 
que todas, absolutamente todas las afir­
maciones de! contrario están destituidas 
de fundamento. No lo consícuta la natu­
raleza de estas cuestiones. Sin embargo, 
yo asisto hoy a estos estrados con la coii- 
viccion fir nísima de la raztoa absoluta de 
mi patrocinado, sin que me hayan hecho 
vacilar las peripecias del asunto, ni siquie­
ra las reservas que respecto de la proca­
dencia del r:icurso estableció la Sala 3 ‘  ds 
este mismo Tribunal y que determinaron 
la vista prévia del pleito en trámite de 
admisión.

No he titubeado nn momento y  es­
pero confiadísimo el fallo de esta Sala. 
Porque aun dado cs'^o que me fuera 
desfavorable, esto me servirla tan solo 
para rectificar mi opinión respecto de la  
c'aridad y precisión qu e jo  atribuyo á la  
Ley de 1870 y á los Reglamentos á que ha 
aludido; tras lo cual y con el apoyo fortí- 
simo de la autoridad de este Tribunal Su­
premo, yo acudiría lamed latamente al seno 
de las Córtes para pedir que los artículos 
que he invocado, fuesen redactados do 
otra manera, do acuerdo con el evidente 
espíritu del legislador de 1870. para hacer 
absolutamente imposibles fallos como el 
de la Audiencia de ¡a Habana en el nego­
cio de Pera y O’Farrill.

Pero sí como yo espero, ol fallo de esta 
Tribunal Supremo corresponda á mis ra­
zonamientos y  mi súplica, una gran satis­
facción inundará mi alma no solo por e i .
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leliz  acuerdo de mi humilde Toto con el de 
lautos y tan sabios Magistrados; no solo 
por el alto Ínteres del derecho y de la l i ­
bertad humana, si oue por la nueva fuerza 
que cate Tribunaradquiriria después de 
aquellos fallos trascendentales que como la 
absolución de Justi, la condenación de 
Areneibia, la anulación del concurso Ruiz 
j  la declaración de los derechos de los bi- 
josnaturales de Santa Cruz de Oviedo, han 
agigantado su prestigio al otro lado de los 
mares constituyéndole quizá en la institu­
ción que coa mayor energía y  más eficacia 
sirve los sagrados intereses de la madre 
patria y  hacía la cual vuelven con mayor 
amor sus ojos angustiados las víctimas del 
error y del infortunio.

Por todo esto insisto en la súplica con 
que comencé mi informe. Pretendo la ca- 
eacion de la sentencia de 22 de Diciembre 
de 1883 y el reconocimiento explícito, so­
bre ios hechos mismos establecidos por la 
Audiencia de la Habana, del derecho de 
m i patrocinado Faustino O’Farril.»

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL SUPREMO 
1.  ̂ Sentencia.

Fn la villa y  Oírte de Madrid, á trece de 
Febrero de 1885, en- el pleito seguido en 
e l Juzgado de l . “ instancia del distrito de 
Guadalupe de la ciudad de la Habana, y 
en la Sala de lo civil de la Audiencia de la 
Habana por el moreno libre D. Faustino 
O’Farrillcon D. Gabriel Pers, sobrepago 
de cantidad por razón de salarios y entre­
ga de varios animales ó en su defecto de 
su valor; pendiente ante Nos, en virtud de 
recurso de casación por infracción de ley 
interpuesto por el demandante, defendido 
por el Licenciado D. Rafael María de La­
bra y representado por el Procurador don 
Ildefonso Gutiérrez; no habiendo compa­
recido la parte recurrida.

Resultando que en 26 do Abril de 1879 
dedujo D. Faustino O'Farrill la demanda 
actual, diciendo que habiendo formado 
parte de la dotación del ingenio Lo  Reser­
va de la propiedad de D. Gabriel Pers, du­
rante muchos años, dedicado a las faenas 
del campo y en el concepto de contrama- 
jo ra l, había tenido que acudir en el mes 
de Marzo anterior á la Junta Protectora de 
libertos de la provincia de la Habana por 
haberse negado arbitrariamente D. Ga­
briel á otorgarle el beneficio que le conce­
día elart. 40 de la ley sancionada por las 
Cdrtes constituyentes en Julio de 1870; 
jque desde la publicación de esta ley Labia 
nacido en su favor el derecho á ser reco­
nocido y tenido como hombre libre; que 
-acreditándose con la partida de bautismo 
j  demás documentos que acompañaba que

tenía en la actualidad sesenta y  nueve- 
años, era claro que Pers habia estado dis­
frutando indebida y abusivameate por es­
pacio de nueve años del trabajo personal 
de ua hombre libre; y  que D. Gabriel 
Pera, no silo se negaba á entregarle los 
salarios que le correspondían durante di­
chos nueve años, á razón de uuaoczaen 
oro, sirio que le había negado también 
unos animales que constituían toda sa 
hacienda, y solicitando, en consecuencia 
de lo expuesto, se condenase en definitiva 
á D. Gabriel Pers á pagarle on el término- 
detercero día 1.836 pesospor loa salarios de 
los nueve años vencidos en 15 de Marzo- 
último, con los íütereses, y hacerle entrega 
de loa animales que determinó, ó en su 
defecto su valor ascendente á 2.006 pesos;

Resultando que D. Gabriel Pers dejó 
trascurrir el término de contestación sin 
veriflearlo, por lo que le fué acusada lu 
rebeldía y  se tuvo por contestada la de­
manda y evacuado por ü'Farríll el trámi­
te de réplica rectificando la demanda en 
el sentido de que Pers era responsable por 
razón de salarios de la cantidad de 1.731 
pesos, correspondientes á ocho años y 
medio; evacuó el demandado el trámite 
de réplica, pidiendo que se le absolviese 
de la demanda con imposición de costas al 
actor, alegando al efecto que O’Farrill, 
que había sido su esclavo, continuó en su 
casa, Ubre y expontáneamente, sin cederá 
presión ni violescia de ninguna clase, y 
fué ocupado en aquellos trabajos compati­
bles con su estado, siendo alimentado, ves­
tido y asistido en sus enfermedades; que 
al solicitar de la Junta de Libertos en Mar­
zo de 1879 que se lo declarara comprendi­
do en el art. 4.® de la ley de 4 de Julio de 
1870, no sólo no encontró oposición en su 
antiguo amo el demandado, sino que la 
prestó su asentimiento; y que al salir del 
ingenio no dejó animal alguno de su per­
tenencia;

Resultando que entre los documentos 
presentados con la demanda lo fué una 
certificación expedida por el Secretario de 
la Junta provisional de la Protectora de 
Libertos en ¡a que 8« hace constar que, á 
petición de O'Farrill, acordóla Junta, en 
3 de Marzo de 1879, que estando compren­
dido en loa beneficios del art. 4.° de la ley 
de 4 de Julio de 1870 y habiendo manifes­
tado su dueño D. Ganriel Pers estar con­
forme con esa reclamación, se proveyera á 
aquel de la correspondiente Cédula;

Resultando que sustanciado el pleito- 
por los demás trámites legales y en dos 
instancias, dictó la Sala do lo civil de la 
Habana sentencia confirmatoria en 32 d& 
Diciembre de 1883, absolviendo á D . Ga
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l>riel Pers de la demanda establecida por 
e l moreno libre D. Faustino O’Farrill.

Resultando que D. Faustino O’Farrill 
interpuso recurso de casación por consi­
derar infringidos: l.°  Los artíonios 4." y 
14 de la Ley de 4 de Jnho de 1870, per 
cuanto el primero declara absolutamente 
libres á los negros mayores de sesenta 
años, y  el segundo dispensa al dueño de la 
retribución corriente debida al trabajo del 
sexagenario cuando éste lo ha pactado do 
nn modo indudable, siendo evidente as- 
que esto último no lo ha hecho el recurrení 
te como que el mismo tiene cumplidos los 
sesenta años desde 1870; 2.'’ La ley 6. ,̂ t í­
tulo 11, partida 5.“ que prohíbe todo con­
trato entre siervo y señor; por cuanto sien­
do indiscutible que el recurrente no fue 
declarado libre hasta 1879, ni entré hasta 
entonces en el pleno uso de sus derechos 
civiles, ni pudo optar entre quedarse eu 
la  ñuca La lleserva ó salir de ella, ni le fuá 
lícito contratar de modo alguno respecto 
de la retribución de su trabajo con su an­
tiguo amo, que, eu cambio, conocía ó de~ 
liia conocer por las disposiciones legales 
"vigentes, la situación y derecho del sexa­
genario: 3.“ La doctrina jurídica eorrien* 
te y elemental que exige como condiciones 
esenciales de todo contrato la capacidad 
legal y  el consentimiento libre del contra­
yente; toda vez que resulta claro que por 
carecer el recurrente de la declaración,fá- 
"vorable á su libertad y  no haber sido pues­
to en el estado que en principio le reco­
noció la Ley de 1870, no pudo relacionar 
contrato alguno: y 4.® La regla de derecho 
17, título 34, partida 7 que establece 
que ninguno non debe enriquescerse tor­
ticeramente con daño de otro; porque sin 
gran dificultad se ve la ventaja que contra 
todo derecho ha reportado el dueño del 
ingenio La Reserva de la situación del re­
currente que continuó después de 1870 
iaata,1879 prestando absolutamente los 
mismos servicios que cuando era esclavo, 
y  recibiendo ahora como pago las atencio­
nes que la ley impone á los amos respecto 
de los negros imposibilitados:

Visto, siendo ponente el magistrado don 
^Ricardo Díaz de Rueda:

Considerando que la sentencia infringe

las disposiciones invocadas en el primar- 
motivo, porque publicada la Ley de Abo­
lición de la esclavitud debió declararse al 
recurrente comprendido en el articulo 4.“ " 
de la misma, y optar por la continuación 
en casa de su amo para poder adquirir es­
te el carácter de patrono coa arreglo á las- 
prese: iocioneg del 14, todo lo cual consti­
tuye afirmaciones que contra la negación, 
del actor incumbía probar al demandado, 
el cual no solo no lo hizo sino rjue ni aun, 
estableció tales asertos al coni -ítar la de­
manda, limitándose á exponer,^ne el anti­
guo esclavo había continuado expontánea- 
mente eu su casa, cuyo hacho es insufi­
ciente, puesto que la ejeouoiou de la ley 
no es un asunto privado que se regula por 
consentimiento tácito, sino que exige por- 
el contrario la intervención p"ública par^ 
el reconocimiento de la libertad y consti­
tución del patronato, seguu se declara en- 
los números 6,7, 8 y U  del art, 6.“ y  en 
el 47 del reglamento que por disposicioa- 
de aquella se publicó para que se llevara 
á debido efecto una reforma de tanta tras­
cendencia.

Fallamos que debemos, declarar y decla­
ramos haber lugar al recurso de casación 
por infracción de ley interpuesto por don 
Faustino O'Farril, y  en su consecuencia- 
casamos y anulamos la sentencia que ea 

de Diciembre de lSo3, dictó la Sala dé­
lo civil de la Audiencia do la Habana.

Así por esta nuestra sentenc.a que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la. 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos,, 
mandamos y firmamos.—Hilario de Igooi, 
Ricardo Díaz do Rueda.—Alejandro Beni­
to y  Avila.—José María Alix y  Bonache; 
José B. Maestre.—Ricardo Gullon.—Joaó 
de Garnica.

Publicación.—Leida y  publicada fué la  
precedente sentencia por el Excelentísimo 
Sr. 1). Ricardo Díaz de Rueda, Magistrado- 
de la Sala 1.® del Tribunal Supremo, cele­
brando audiencia pública la misma en et 
dia de hoy, de que certifico, como escri­
bano de Cámara.

Madrid 13 de Febrero de 1885.—Rogelio 
González Montes;
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SOCIEBAD ABOLICIONISTA ESPAÑOLA

//

BASES
t *  La SociBDAB Abolicionibtí EbpaSola tiene por objeto:
Propagar le principio de la abo'ictim inmediafa do la esclaritud de los negro*.
Discutir los medios da llevarla á cabo sin agravio de ninguu derecho, evitando perturbaciones M  

'• l órdeu moral y material de nuestras Antillas.
Dar todos los pasos oportunos para conseguir su pronta realbsacion.
Y  volver por la honra de oueslsa patria, única nación de Europa que conserva en sos dominiosaqii*- 

süa afrentosa insülucion. . . .
2, ° La S ociedad A bouciokibta E spaSoi.a es absolutamente eitraña i  todo interés departido, todoeK» 

«lusivismo de escuela y  todo compromiso do iglesia.
3, '  Sus lemas son;
Libertad del trabajo,
Redención moral del esclavo, . . .  , -  -
4. ’  Forman la Sociedad todas las personas que *e inscriban como socios, dirigiéndose a la oncma 

«enltal, Serrano, 3!, esq. Lista, Prendcncia de ¡a Sociedad.
5. * Los socios contribuirán con una cuota mensual de dos á cuatro reales. Por anora sera de caatn

Tendrán derecho á recibir los impresos que la Sociedad publique y  i  asistir á todas las Juntas que 
Ikcngao efecto.
~  6.* La Junta directiva fqueradicará en Jladridjso compondrádeun Presidente, seis Vicepresidentoi 

Teintiuatro Vocales y  cuatro Secretarios.
De esta Junta saldrá el Comité Ejecutivo, compuesto de un Presidente, tros Vocales y el Secretan» 

.{en eral
7. * Los cargos de la Directiva se renuevao por mitad cada año,
8. * La SociEDAO realizará su misión por medio de un periódico (su órgano), foUetos, libros, conf^ 

-(encías, juntas de socios y reuniones públicas,
9. ’  La  S ociedad admito loa donativos que las personas piadosas y patrióticas quieran hacerla pan 

'la mejor oocaecucion de sus (ines.
10. La Sociedad podrá constituir delepaciones y eatabiecer corresponsales en provincias.
11. El emblema de la Socisdad es un negro con una rodilla en tierra, las manos atadas poi una ca­

dena y en actitud supiicaiite.
JUNTA D IRECTIVA

t* re ai tiesto
D. Rafaél María de Labra.

Vlcoproaltlontoit
Sres. Sanromá.—r i  y Margall.— Ruiz de Quevedo.— Chao.—Dona.—Figueras -f-

TocalcB
Sres. Rodríguez (D. G.) — Sornf.—Vidait —Denot—Morales Díaz — Cervera.—Regidor.—Oioer.—  
Cabiano.—Alvares Ossorio. — Calieron (D- Alfredo).— Leal.—Cardá. — Mathet.—  Figuorola.—  P t » -  
-toondo.— Azoárate.—CaatroyBlano — l.*Riva f  —Estél.an San José.—Laeala—Carvajal—CasaidoM» 

Aguilera(D. L.).— Pedregal.—Marqué* del Riscal.—Torres Campos.—Rispa.

IgcerctarteH
Vizcarrondo.—Zapatero.— Moya.—Garda Alonso, y Gome* (D. J. Gualberlo)

EN PRENSA

LA HISTORIA DE LA NEGRITA AGUEDA
Y  LOS BUENOS TIRMPOS DEL INGENIO ISP A Ñ A

L A S  RECLAMACIONES DEL NEGRO LEON

Ayuntamiento de Madrid




